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_. CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CHEMTICA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 

QUE OTORGAN LA 

DOCTORA LILLIANA MARGARITA GONZALEZ MIRANDA 

Y 

EL SEÑOR JAN KAREL RUZICKA GONZALEZ 
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-.   
Chemtica Sociedad Anónima doc 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital _de la República del 

Ecuador, _hoy día CATORCE (14) de DICIEMBRE de mil novecientos 

 poventa y ocho, /ánte mí, doctora Celia Rivadeneira Rueda, Notaria 

Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparecen: la doctora Hita Margarita — * 

Gonzalez Miranda y el señor:dianm- Karel Ruzicka Gonzalez, todos por 3us pe” : 

propios derechos, bien instruidos por mí la Nofaria sobre el objeto y 
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resultados de esta escntura pública a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de estado civil casada y 

soltero en su orden, de nacionalidad costamcense, mayores de edad. 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo > de Heredia, de Costa Rica, la 

primera y el segundo en la ciudad de Toronto, Canadá, y de paso por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente SEÑORA NOTARIA: En su Registro de Escríturas . 

Públicas, sírvase insertar una de la cual conste el Contrato de Constitución de la 
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Compañía Anónima cuya denominación es CHEMTICA ECUAL Sociedad 

Anónima, que otorgan los señores: doctora  Lilliana Marga Gonzalez 

Miranda y el señor Jan Karel Ruzicka Gonzalez. Los comparez es sen de | 

estado civil casada y soltero en su orden, los dos de nacionalidad farricense, 

mayores de edad, de profesión PHD en Química, la primera, dor” ados zn la 

ciudad de Santo Domingo de Heredia de Costa Rica, la primera el segundo 

en la ciudad de Toronto, Canadá, los dos de paso por esta ciud: Je Quito, y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, manifiestan su volu; 1 de fundar 

una compañía anónima, que se regirá por los siguientes estat  3.- TITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NAC ONALI-DAD, 

DOMICILIO, DURACION"DE LA COMPAÑIA- ARTICULO P MERO. La 

* Denominación de la compañía será "GHEMTICA ECUADOF SOCIEDAD 

«ANONIMA; debiendo realizar todos los actos de comerci bajo esta 

denominación.- ARTICULO SEGUNDO.- El Objeto de la soci':dad que se 

——— Lonstituye esca; La representación, comercialización, importación. exportación, 

compra, venta, intermediación, y distribución de todo tipo de equipo yo 

maquinaria bara los sectores industriales, y/o agricolas, y/o ganaderos, ylo 

farmacéuticos, y/o químicos. , ¿Importación, representación y comercialización de 

insumos y materias primas que sirvan para toda clase de empresas e industrias; | 

podrá también prestar asesoría técnica relacionada con toda clase de. 

acfividades conexas a las descritas anteriomente.- La importación, 

comercialización, distibución y venta de productos para todo tipo de cultivo.- 

Exportación de materias primas, productos agroindustriales, artesanías y toda 

clase de productos elaborados, productos tradicionales y no tradicionales en 

general.- Importación, representación y comercialización de insumos y materias 

primas que sirvan para toda clase de empresas e industrias, podrá también 

prestar asesoría fécnica relacionada con toda clase de actividades conexas a 

las descritas anteriormente.- La compra, venta, importación, exportación, 
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fabricación, comercialización, producción, distribución de todo tipo de bienes de 

consumo y capital, así como también al análisis, diseño estudio, asesoria, 

representación, asistencia, capacitación y demás, relacionado con tales bienes 

de consumo y capital- Exportación de materias primas, productos 

agroindustriales, artesanías y toda clase de productos elaborados, productos 

- tradicionales y no tradicionales en general.- Mantenimiento de maquinaria y 

equipos importados por la compañía- La compra, venta, importación, 

exportación, fabricación, comercialización, producción, distribución de todo tipo 

de bienes de consumo y capital, así como también al análisis, diseño, estudio, 

asesoría, representación, asistencia, capacitación y demás, relacionado con 
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tales bienes de consumo y capiítal- Asimismo, podrá— dedicarse—a-+a-—--—- 

compraventa de bienes muebles, a la fabricación y ensamblaje de todo tipo de 

equipos, artefactos y bienes muebles.-4*Producción, de productos e insumos 

para los sectores industriales, y/o agrícolas, y/o ganaderos, y/o farmacéuticos, 

y/o químicos.- c. Ási como la investigación y venta de tecnología que sirva para 

el desarrollo de las áreas descntas anteriormente. - d. El desarrollo y explotación 

agrícola en fodas sus facetas, desde el cultivo y explotación, hasta su 

comercialización. Al cultivo, siembra, importación y exportación de especies 

forestales. Al desarrollo y cnanza y explotación de toda clase de ganado mayor 

y menor. Podrá importar ganado, productos para la agncultura y la ganadería, 

cualquier clase de progíictos, equipos y maquinanas necesanñas para la 

agricultura y ganaderjé.- La industrialización de productos del mar, tales como 

camarón, atún, sardinas y peces en general, pudiendo para el efecto adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación de barcos pesqueros, así como la 

instalación de su propia planta industrial para empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma de comercialización de productos del mar.- e. La selección, 

evaluación y prestación de servicios de personal,” y en general la prestación de 

í talquierfipo de servicios relacionado con su objeto social principal, por cuenta 
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-propia o de terceros.- La prestación de servicios técnicos a personas naturales y 

- jurídicas, nacionales o extranjeras. Podrá también prestar servicios en los 

campos inmobiliano, técnico, administrativo, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna. + Prestar todo fipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación, control ecológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de 

químicos para la actividad petrolera, construcción, mantenimiento de caminos, 

etcétera. Se dedicará a la prospección, explotación, adquisición de toda clase 

de minas, fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales y 

de metales cumpliendo con lo señalado en la ley pertinente. A la venta de 

productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y obtener 

concesiones sobre minas y todos los derechos de mineros dentro y fuera del 

país. La explotación de minas, canteras y yacimientos. La comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo fipo de metales y minerales, 

sea en materna prima o en cualquiera de sus formas y manufacturas, por cuenta 

propia o de terceros, cumpliendo las disposiciones legales pertinentes. - f. La 

  

compañía podrá intervenir en contratación pública o prvada para la prestación 

de servicios relativos a su objeto” social- q. El estudio, elaboración, 

construcción, edificación, planificación, y ejecución de todo tipo proyectos, obras 

y construcciones sean publicas, privadas, urbanas y/o rurales.- Prestación de 

servicios de estudio, diseño, planificación, ejecución y/o mantenimiento de todo 

tipo de obras y para todo tipo de construrciones; a manera de ejemplo y no 

como una enumeración taxativa, podrá realizar construcción de carreteras; 

pavimentación, relleno y compactación; cercas para la fundición de 

superestructuras de hormigón armado, vigas y losas, mantenimiento, 

remodelación y adecuación de construcciones, etcétera- Importación, 

provisión, comercialización, distribución y exportación de todo tipo matenales, 

herramientas, equipo, maquinana y sus repuestos, para la industria de la 

construcción de todo tipo de obras.- La administración de bienes inmuebles 
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    destinados al alquiler. Compra y venta de estos bienes, el corretaje de los 

mismos, la construcción de viviendas unifamiliares o multifamiliares, de 

urbanizaciones, lotizaciones, la promoción y venta de las mismas.- La 

compraventa, correfaje, permuta, agenciamiento y explotación de bienes 

inmuebles, urbanos o rurales, de explotación agrama y  pecuana, 

comercialización de sus propios productos y de terceros.- h. Podrá participar 

como accionista o socia de otras compañías, sea cual fuere su actividad 

económica pero, especialmente con aquellas que tengan similar objeto .social.- 

- Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá comprar, arrendar o 

vender bienes muebles o inmuebles, importar equipos, partes, piezas 0 

repuestos necesarios para instalar la infraestructura que requiere la compañía 

> para el cumplimiento de su objeto social, y en general, celebrar y ejecutar todo 
  

tipo de acto, convenio o contrato civil, mercantil, o de cualquier otra naturaleza 

que sea permitido por la Ley Ecuatoriana; actuar como agente, representante, 

mandataña o comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras en el 

país o en el exterior, así mismo podrá asociarse con personas naturales o 

empresas de este tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos 

determinados o para el cumplimiento del objeto social en general, formando 

asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido por la Ley; 

Intervenir como socia o accionista en la formación o constitución de toda clase 

de sociedades o compañías, corporaciones, asociaciones, empresas y demás 

personas jurídicas o entes comerciales y participar en los aumentos o 

disminuciones de capital, fusiones o transformaciones de las mismas; adquinr, 

tener, poseer acciones, participaciones o partes beneficiarias de otras 

sociedades o compañías; aceptar y ejercer agencias y representaciones de 

terceros, nacionales o extranjeros, en el país y en el exterior; y, en general, 

realizartoda clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidos por la 

ley, que sean acordes con su' objeto social y necesanos - y convenientes 
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para su cumplimiento.-+Bo podrá la compañía dedicarse al arrendamiento 

mercantil (leasing financiero ) de conformidad con el Artículo veinte y siete de 

la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público. en 

concordancia con la Regulación cuatrocientos ochenta y nueve - ochenta y 

ocho (489-88) de la Junta Monetaria publicada en el Registro Oficial Número 

ochocientos ochenta y dos de veinte y nueve de febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho .-ARTICULO TERCERO. La sociedad es de nacionalidad 

ecuatonana y su domicilio principal es la ciudad de Quito, pudiendo establecer 

sucursales y agencias dentro de lá República o fuera de ella, cuando así lo 

resolviere la Junta General.- ARTICULO CUARTO.- La duración de la compañía 

es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contadas a partir de la fecha en que quede 

legalmente constituida por la inscripción de la Escritura Pública en el Registro 

Mercantil, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente, cuando así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas.- TITULO SEGUNDO.- CAPITAL 

SOCIAL, ACCIONES, EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTICULO QUINTO. El 

Capital de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (Sí 

5'000.000,00) dividido en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de 

UN MIL SUCRES (S/ 1.000,00) cada una, suscrito y pagado de la siguiente 

  

  

manera: 7 

ACCIONISTA NUMERO CAPITAL — CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO  PORPAGAR 
Liliana Gonzalez Miranda 2.500 2500.000,00  2000.000,00 500 000,00 

Jan Karel Ruzicka Gonzalez 2500 25.000,00 2000.000,00 50.000,00 
TOTALES 5000  5000/000,00 4000.000,00 000.000,00 

El aporte realizado por los señores socios doctora Liliana Margarita Gonzalez 

    

Miranda y el señor Jan Karel Ruzicka Gonzalez se lo considerará como 

inversión extranjera directa, /ARTICULO SEXTO.- Las. Acciones estarán, 

numeradas del cero cero cero uno (0001) al cinco mil (5.000) inclusive y' logge, : N 
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   comespondientes títulos, contendrán los datos exigidos por la Ley de 

Compañias y las finmas del Presidente y del Gerente General - ARTÍCULO 

SEPTIMO.- El Capital Social podrá aumentarse o disminuirse en cualquier 

momento, con sujeción a la Ley y a lo previsto en estos Estatutos, por 

resolución validamente adoptada por la Junta General de Accionistas y con 

aprobación de la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO OCTAVO.- Los 

Accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los Aumentos de Capital, 

en proporción al número de sus Acciones inscntas en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía que no esfuvieren en mora en el pago de su valor.- 

ARTICULO NOVENO.- Las Acciones son transmisibles por herencia o acto. 

entre vivos. Sin embargo, toda transferencia de dominio de acciones deberá 

inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, para que 

surtan los efectos legales; y, si una misma Acción tuviera varios copropietarios, 

deberán nombrar un representante para que los represente, sin perjuicio de su 

responsabilidad solidana frenté a la compañía, por las obligaciones emanadas 

de su calidad de accionistas.- ARTICULO DECIMO.- El Ejercicio Económico de 

ompañía se contará desde el primero de Enero hasta el treinta y uno de 

Diciembre.- TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO,. ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION DE: LA COMPAÑIA-: ARTICULO . DECIMO + PRIMERO. La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas e Y f t
ó
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órgano máximo de la misma y estará. administrada por alPrasidente. y el 

Gerente General.- SECCION PRIMERA- DE LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el Organo Supremo de la compañía, en 

consecuencia, podrá conocer todo lo relativo a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgaré convenientes. para la sociedad, siendo sus decisiones 

obligatorias para todos los accionistas, salvo el derecho de oposición en los 

casos y formas determinados por la Ley.- Igualmente le corresponderá 
$ 
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interpretar los presentes Estatutos, conforme a la Ley de la Matena y regular 

asuntos no previstos en ellos, que no impliquen reformas del Contrato Social.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General se entenderá integrada 

validamente, cuando concurran en primera convocatoria por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del Capital Social pagado. Si por cualquier razón no 

se infegraré la Junta General en primera convocatoria, se hará una segunda 

convocatoria, siendo suficiente en este caso, el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatona.- Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numénca.- Las' normas del Estatuto relativas a las 

decisiones de las Juntas Generales, se entenderán siempre referidas al capital 

pagado concurrente a las reuniones.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinana pueda acordar validamente el 

aumento o disminución del Capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concumir a ella en primera convocatoria, la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria, bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de 

los puntos mencionados en el ingiso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General Ordinaria se reunirá una vez cada año, dentro del primer 

Inmestre posterior a la finalización del ejercicio económico y, 
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extraordinanamente, en cualquier tiempo cuando fuere convocada.- ARTICULO: 

DECIMO SEXTO.- Las convocatorias a Junta General serán hechas por el 

Presidente y/o por el Gerente General, indistintamente, por propia iniciativa o a 

petición del accionista o accionistas que representen porlo menos el veinticinco 

por ciento del Capital Social, en uno de los periódicos de mayor circulación de la     ciudad de Quito, por lo menos con ocho días de anticipación al fijado para la 

reunión, con indicación del lugar, día, fora y asuntos a ser tratados en la 

] 6 misma.- Los Comisarios serán especial e individualmente convocados mediante   nota escrita, además de la mención que constará en la convocatoria por la 

prensa a los accionistas.- Serán razones suficientes para convocar a la Junta 

General Extraordinaria, todas aquellas que aconsejen las necesidades de tomar 

medidas o resoluciones para el control y el mejor desenvolvimiento de las 

actividades de la compañía y en los demás casos determinados por la Ley.- Los 

accionistas podrán concurrir por sí mismos o representados, siendo suficiente | 

| o Una simple carta poder dirigida al Gerente General y con carácter especial, para 

cada reunión, o mediante Poder Notarial otorgado conforme a las Leyes 

Generales.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Si dentro del plazo que fija la Ley 

6 de Compañías, la Junta General no hubiere conocido el balance anual o 

  

deliberado sobre la distribución de utilidades oportunamente, el accionista que 

represente el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social podrá pedir del 

Presidente de la compañía o del Comisario que convoquen a Junta General 

4 para dicho objeto y, si dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quince 

a días, el accionista que represente el veinte y cinco por ciento (25%) del capital 

social podrá igualmente pedir a la Superintendencia de Compañías que 

convoque a la Junta General, acreditando ante ella-su calidad de accionista.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

precedentes de estos Estatutos, de conformidad con el artículo doscientos   
ochenta de la Ley de Compañías, la Junta General se entenderá convocada y    
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quedará validamente constituida en cualquier fiempo y en cualquier lugar, c «To 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté pre nte 

todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el Act. >ajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junt: Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión > los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente infor ado.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- El aumento de capital por elevación de valor 

de las acciones requiere el consentimiento unánime de los accionista: si se 

realizan nuevas aportaciones en numerano o en especie; igual unanimicad se 

requerirá sí el aumento se hace por capitalización de ufilidades. Pero, si laz 

nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas o por 

compensación de créditos, 3e acordarán por mayoría de votos.- ARTICULO 

VIGESIMO.- Las acciones con derecho a voto lo tendrán en proporción a su 

valor pagado.- Salvo casos en que la Ley o estos Estatutos exijan porcentajes 

- —————más-altos, Jas resoluciones o designaciones se efectuarán validamente por 

simple mayoría de votos de los presentes a las Juntas.- Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica; no habrán votos dirimentes 

y, en caso de empate, no se considerará aprobada la proposición, pudiendo 

tomarse nueva votación o diferirse el asunto para una nueva Junta, según se 

acordare.- Exceptuando el caso previsto en el artículo Décimo Octavo de los 

presentes Estatutos, las resoluciones adoptadas sobre asuntos no expresados 

en las convocatorias, serán nulos.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La 

Junta General estará presidida por el Presidente de la Compañía y a falta de 

éste, por cualquier accionista designado por la Junta General. Como Secretario 

actuará el Gerente General de la Compañía y a falta de éste, se designará un 

Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Corresponde a la 

Junta General: A) Conocer el estado de los negocios de la Compañía, mediante 

las cuentas, balances, memonas o informes que presentarán el Presidente, el 

10  
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    Gerente General, Subgerente, si fuere el caso; los Comisarios u -etros a 

funcionanos y resolver lo que juzgue pertinente. No podrán aprobarse balances 

ni las cuentas, si no hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisarios; 

B) Resolver acerca de la distribución de utilidades, reservas o beneficios 

sociales; C) Acordar el cambio de denominación, modificaciones al capital, 

prórroga o disminución del plazo de duración de la Compañía, cambio del valor 

de las acciones, emisión de acciones preferidas, partes beneficianas u 

6 obligaciones sociales y cualquier otra modificación al contrato social; D) 

Resolver acerca de la amortización de las acciones, o sobre la fusión, 

transformación o disolución y liquidación de la Compañía, debiendo establecer 

el procedimiento y designar liquidador en este último supuesto; E) Designar y 

remover, por justa causa, al Gerente General, al Presidente y Subgerentes de la 

compañía; F) Establecer la política general de la Compañía; G) Autorizar al 

Gerente General para cualquier acto o contrato que implique un cambio de la 

e o política. de. la Compañía, dentro del objeto social; H) Aprobar los reglamentos 

administrativos internos de la Compañía, incluyendo a su propio reglamento; |)   Cumplir y hacer cumplir las Leyes, los presentes Estatutos, los Reglamentos y 

E 6 sus propios acuerdos o resoluciones; J) Disponer el establecimiento o la 

! supresión de sucursales o agencias de la Compañía donde lo creyere 

conveniente, con la obligación de informar lo resuelto a la próxima Junta 

General de Accionistas; K) Aprobar el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la compañía, en base a los proyectos y cronogramas que deberá 

presentarle el Gerente General; L) Someter anualmente a consideración de la 

Junta General la propuesta de distribución de utilidades; M) Conceder licencias   de hasta treinta días, prorrogables por igual período, al Presidente, al Gerente 

General y a los Subgerentes, con justa causa, debiendo proveer a su reemplazo 

en caso necesario; N) Autorizar al Gerente General para la adquisición, 

enajenación, gravamen o limitación de dominio de bienes inmuebles de la 
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compañía y/o para los actos, contratos u operaciones cuya cuantía exceda de 

un mil salarios mínimos vitales generales; O) Fijar las remuneraciones o 

compensaciones del Presidente, Gerente General, Subgerentes, comisanos y 

demás funcionarios de la compañía; P) Designar las entidades depositarias que 

consideren apropiadas de los fondos de la compañía, así como los funcionarios 

o personas autorizadas para el manejo, extracción y operación de sus cuentas 

con las entidades bancanas, O) Autorizar al Gerente General para otorgar 

Poderes Generales; R) Conocer y resolver cualquier otro asunto que por Ley o 

estos Estatutos le corresponda, o que no se halle expresamente encomendado 

a otro organismo o funcionario.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- De cada 

Junta General se formará un expediente que contendrá: a) Los documentos que 

justifiquen haberse realizado la convocatoria a los accionistas y a los comisarios 

en la forma legal; b) La nómina de los asistentes, con la indicación del número y 

valor pagado de las acciones que representen y los votos que les correspondan; 

c) Los poderes o cartas poder presentados para actuar por representación; d) 

Los documentos que se hayan conocido en la reunión; y, e) Copia del Acta de la 

Junta, que contendrá los requisitos reglamentarios requeridos y deberá estar 

debidamente suscrta.- En el caso de Juntas Generales Extraordinarias 

Universales, se observará lo dispuesto en la Ley y en el artículo Décimo Octavo 

de los presentes Estatutos.- SECCION SEGUNDA.- DEL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente de la compañía, que preside la 

Junta General de accionistas, durará en sus funciones DOS AÑOS, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente, y debiendo permanecer en su cargo hasta ser 

legal y legífimamente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: A) Convocar a Junta General de 

Accionistas, de conformidad con la Ley y los presentes Estatutos; B) Presidir las 

Juntas Generales; C) Reemplazar al Gerente General de la compañía, en caso 

de ausencia, sea cual fuera la causa, con todas las facultades de este 
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funcionario; D) Suscribir con el Gerente General los Certificados Provisionales y ON ES 

los Títulos Definitivos de las Acciones; E) Supervigilar el desenvolvimiento de 

las actividades sociales de la compañía y pedirla fiscalización de la contabilidad 

o de los negocios, cuando lo estime necesario; F) Legalizar con su firma y con la 

del respectivo Secretano, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; G) 

Las demás establecidas en la Ley, en Jos presentes Estatutos, en los 

Reglamentos y en las Resoluciones de la Junta General de accionistas.- 

6. SECCION TERCERA- DELMBEBREN TE GENERAL. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- El Gerente General será designado por la Junta General, durará DOS 

AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido 

  

libremente y en cualquier bempo por la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con este estatuto. Dede permanecer en su cargo hasta ser legal y 

legítimamente  reemplazado.- - ARTICULO _GESIMO SEPTIMO. Son 

-— afribuciones y deberes del Gerente General” A) Ejercer la Representación Legal, 

O rata. de la compañia; B) Realizar actos de administración en 

los negocios propios de la compañía, con sujeción a la Ley, a los presentes 

á Estatutos, a los Reglamentos y Decisiones de la Junta General de Accionistas; 

: C) Contratar por cuenta de la compañía con terceras personas, previa 

autorización de la Junta Generaí de Accionistas en los casos previstos en estos 

Estatutos; D) Reemplazar al Presidente de la compañía, en caso de ausencia, 

sea cual fuera la causa, E) Actuar de Secretario en las Juntas Generales, 

legalizando con su firma y la del Presidente, las Actas respectivas; F) 

Supervigilar la contabilidad y mantener bajo su responsabilidad los Libros, 

documentos y archivos de la compañía; G) Elaborar el programa general de 

actividades de la compañía, la política y procedimientos de la misma, 

especialmente en los casos financiero, de seguros, laboral, de seguridad 

industrial, contable, de relaciones públicas, de control de actividades, etcétera y 

el proyecto de presupuesto anual, debiendo someterlos a. consideración de la 

13 

 



Junta General; H) Informar a la Junta General, por lo menos cada año, acerca 

del desenvolvimiento de los negocios sociales de la compañía, acompañando el ' 

balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, el inventario de bienes 

y valores y más anexos; h Suscribir con el Presidente los Certificados 

Provisionales y los Títulos Definitivos de las Acciones, J) Dar cumplimiento 

oportuno a las obligaciones impuestas por el artículo trescientos cinco de la Ley 

de Compañías, el Código de Comercio u otras aplicables, particularmente las 

inbutanas, laborales y del Seguro Social; K) Abstenerse de realizar operaciones 

ajenas o perjudiciales al Objeto o negocios sociales, o prohibidos por las Leyes, 

Reglamentos o Decisiones de fa Junta General, L) Ejercer, en general, las 

facultades necesarias para el buen manejo de los negocios sociales, con las 

atribuciones y deberes determinados en las Leyes para los Administradores.- 

ARTIGULO VIGESIMO OCTAVO.- Las limitaciones representativas del Gerente 

General serán ineficaces contra terceros de buena fe, pero le acarearán a éste 

=> ”responsabilidad-personal y pecuniana ante la compañía por los daños y 

perjuicios que su abuso o extralimitación de funciones ocasionare, sin perjuicio 

de las sanciones a que haya lugar- SECCION CUARTA- DE LOS 

COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Habrá un Comisaro 

Pnncipal y un Comisario Suplente, que pueden ser o no ser accionistas de la 

compañía y durarán UN AÑO en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos.- El Comisario Suplente actuará como Comisario Phnincipal en 

cualquier caso de ausencia de éste, con todas las atribuciones a que se refiere 

el artículo siguiente.- ARTICULO TRIGESIMO.- Las atribuciones, deberes, 

prohibiciones y responsabilidades de los Comisaños son los establecidos por la 

Ley y por lo que determine la Junta General.- TITULO CUARTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones, acuerdos o decisiones de la Junta General podrán ejecutarse aún 

antes de la aprobación de las Actas, excepto cuando se disponga expresamente 
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lo contrario.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente y el Gerente 

General deberán: A) Inscribir sus nombramientos, con la razón de aceptación 

del cargo, dentro de los treinta días siguientes al de su designación: B) Observar 

las regulaciones, instructivos o reglamentos que se dicfaren y remitir 

oportunamente a la Superintendencia de Compañías las copias de los balances, 

memorias, informes, etcéterá y, a otras dependencias públicas, log-datos o 

documentos reportables por disposición de la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- La integración, mantenimiento o reintegro del Fondo de Reserva 

legal, la formación de Reservas Especiales, la distribución de utilidades a los 

accionistas y a los empleados, se regirán por lo establecido en las Leyes y se 

venficarán de conformidad a lo que resolviere en cada caso la Junta General. El 

reparto de los beneficios a los accionistas se hará en proporción ajwalor pagado 

de sus respectivas acciones.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Los 

Accionistas gozan de los demás derechos establecidos en su favor en las 

Leyes, a cuyas disposiciones se remitirán para ejercitarlos.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.- La compañía se pondrá necesariamente en liquidación: 

a) Cuando las pérdidas alcancen al cincuenta por ciento o más del Capital 

Social y Reservas, si los accionistas no reintegran o limitan el fondo social al 

capital existente, b) Por las demás causas legales.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO.- En cuanto al procedimiento y designación de liquidadores, se 

observará lo que resolviere la. Junta General, según lo previsto en estos 

Estatutos y lo dispuesto en la Ley de Compañías, a la que se hace expresa 

referencia. No habiendo oposición de los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General de la compañía.- TITULO QUINTO.- 

«RISPOSIGION. FRANSITORIA.- Los comparecientes autorizan a la Doctora. 
   

Penélope Suárez de Astráin, abogada en el libre ejercicio de la profesión, con 

matrícula cuatro mil seiscientos treinta y uno del Colegios de Abogados de 

Quito, de conformidad con ló establecido para el efecto en el Artículo ciento 

+ 
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cuarenta y uno de la Ley de Compañías, y el Artículo cincuenta de la Ley de 

- Federación de Abogados, para que realice todo trámite conducente a la legal 

aprobación de la constitución de la compañía "CHEMTICA ECUADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA”.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña a la 

presente minuta el siguiente documento habilitante: Cuenta de Integración de 

capital. - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

necesarias para la plena validez y eficacia del presente instrumento.- ( firmado 

) doctora Penélope Suárez de Astráin, Abogada con matrícula profesional 
  

número cuatro mil seiscientos treinta y una (.N* 4631 ) del Colegio de 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE. LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Nofama en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

lt, f) Dr. Lili nta Gonzalez Miranda 

ers dea 153 Le. 

f) Sr. Jan Karel Ruzicka Gonzalez 

cc. l0I04H 698097 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

  

No. Trámite: 974731 Tipo de Trámite: Constitución   Señor: SUAREZ MURILLO PENELOPE 

Fecha Reservación: 01/12/1998 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

2.- CHEMTICA INTERNACIONAL S.A. 

Negado : SU RESERVA QUE ANTECEDE     z 3.- CHEMTICA NATURAL S.A. 
ECT O CTIDEM + 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELÍMINARA EL: 01/03/1999 

po 4 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
y DR. IVAN S. DO CORONEL 

> SECR ¡O GÉNERAL 

 



e e BANCO DEL PACIFICO | 
No. 353 

Cuex: 53537 

Quit «“ubre llde 1998: 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

Ñ DRA. LILIANA GONZALEZ 2,015 .00 

SR. JAN KAREL RUZICKA G. 2,0L:c .00   
4,0006 70,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en e Banco a nombre de la 

compañia en formación que se denominará : , 

e 
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E
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O 
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t 4 

CHEMTICA ECUADOR S.A.   
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores” 

ce A dela mueva-compañia-tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. ed 

Ñ 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

      
  
a hutorizada 

AR , 

ma. Del Carmen Herri de 
Se otor-   

MJ + a o To)    
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la, 
escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CHEMTICA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, que otorgan la DOCTORA 

LILLIANA MARGARITA GONZALEZ MIRANDA Y EL SEÑOR JAN KAREL 
RUZICKA GONZALEZ o, a los catorce dias del mes de DICIEMBRE de mil 
novecientos noventa y ocho.- 

   
  

  

Pra. Ce la Rivadeneira R, 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO.
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NOTARIA 26 £ 

DO orale atra e 

É MAR a 3 
- aa 4 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de “CHEMTICA 
ECUADOR $.A. ” de la resolución número noventa y nueve punto uno punto uno 
punto uno punto cero cero sesenta (N" 99.1.1.1.0060) dictada por el doctor Roberto 
Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, el ocho de enero de mil 
novecientos noventa y nueve; mediante la cual se aprueba la constitución de la 
mencionada compañía.- Quito, a once d enero de mil novecientos noventa y nueve.- 

Ls 4 P Os 

   
  

. ilia Rivadeneira R., 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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